BANCO DE TIEMPOS, UN ESPACIO PARA EL DIALOGO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN PROYECTO DE VIDA.
La formulación y desarrollo de un proyecto de Emprendimiento requiere de la intervención decidida de un sinnúmero de profesionales, que con igual o más actitud emprendedora que los mismos emprendedores, aporten en la consolidación de los proyectos de vida que se construyen a la luz de nuevas iniciativas empresariales. En ese sentido la oficina de Emprendimiento  configura un Banco de Tiempos a través del cual expertos en diferentes temáticas apoyan la formulación y desarrollo de los proyectos. 
La práctica del Banco de Tiempos se configura en la presencia e intervención de dos agentes claramente identificables: quien demanda tiempo y conocimiento y quien dona tiempo y conocimiento. Para el caso de la Universidad y en particular para el desarrollo del Emprendimiento, se acoge como demandante a aquella persona que adelanta acciones conducentes a consolidar un proyecto empresarial.
Esta persona puede ser miembro de la comunidad universitaria Bonaventuriana ó miembro de la comunidad local y regional que acoge el compromiso del Emprendimiento como proyecto de vida y, que además logra establecer relaciones directas o indirectas con grupos de interés de la USB: colegios, instituciones educativas del orden técnico, tecnológico y superior, organizaciones privadas y públicas de cualquier actividad productiva. Incluye población en condiciones de vulnerabilidad referidas por entidades fundacionales o cajas de compensación. 

El donante, es el profesor de Tiempo Completo, adscrito a alguno de los programas de formación de la Universidad. Profesional idóneo en el campo específico del ejercicio empresarial. Con plena disposición de apoyar el esfuerzo y las iniciativas emprendedoras de las poblaciones antes señaladas. Su participación decidida en el Banco de Tiempos se asume en general como parte de su compromiso institucional y en particular como ejercicio de la proyección social, función sustantiva de la Universidad. 

El Proyecto Educativo Bonaventuriano PEB, contempla políticas para la Proyección Social institucional claramente articulables al espíritu y objetivos del Banco de Tiempos: “La Proyección Social es un espacio formativo que infunde identidad Bonaventuriana al fomentar un estilo de vida donde priman los principios de solidaridad, lealtad, compromiso y honestidad,  así como un espíritu emprendedor y una responsabilidad social en todas las facetas de la vida de los miembros de la comunidad universitaria.

Todos los profesores, de tiempo completo o no, dentro de su asignación  académica, deben orientar actividades de Proyección Social desde los diferentes programas académicos…”
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